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tm LA PROVINCIA DE MADRID 
t w t f a i an - . •• TOCHURA 

«SS 'ajo?. ófdeMei y aiMUiciob i^uo h a y a n do insertarse 
4 « loe BoT.BT»aa oí iciaxis han de mandar i i l Jefe Po-
.ttuoo respectivo, por oayo aundacto se pasarán & los 
'¿iteren do '09 iE<vDcmn.udcs periódicos. 

CIM> otíaa ÉJ O ia Atril di 138 

*». »ol»ltt» tedaa Ua diaxa, eiecpt* loa 4 «n l a|w . 

Ojlcinsa: Almirante, 15 de t r e s á o cho </¿ /a farrf*. 

i rstoio ; w SDsesiP.'.íü 
• n l / M M capi ta l l levado á domic i l io , ¿'60 peeeiaa uienbuties anticipadas; 

fuera de el ln, 8'60 a l mee, 10'60 a l trimoftro, 21 al aeneetre j 4*. por un año. 
Se admiten suscripciones es¡ Madr id , en la Administración del B o L B T i b , 

cal le del Almirante, 15, ba jo .—Fuen* de eata capital, directamente por medio 
de car ta & l a Administración c o n inclusión del importe de l tiempo de abono 
on letra de fácil ".obro. 

T a r i f a de i r » e r r ¡ o r e i 

Anuncios oficiales d- pago, linea ó fracción 

particulares, i d . i d . id Id, 

50 pásela 

0"J5 i d , 

Número suelto, SO céntimos. 

Parí » oflaM 
I» < «madottolMdol Comee jo do M in lo t roo 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), 8. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Principe de Asturias ó Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

jaaaaHBaaaaMHmanaaa^Baaaaaaaanc 

AYUNTAMIENTOS 
M A O « ! ; D 

E l excelentísimo seüer alcalde ha te
nido ft bien disponer se abra concurso 
públioo por término de diez días h&bilas, 
que oomenznrftn fi oon terse desde el s i 
guiente al de la feoha de esta anunoio, 
oon objeto de a iqu i r i r 670 uniformes de 
invierno, compuesto de C B J C O , poroho, 
guerrera, pantalón y cartera oon desti
no fi los individuos de la guardia m u n i 
oipal de infantería, oon arreglo fi las oon 
dioienes, preoios tipos y modelo de pro
posioión que ae hallan de manifiesto al 
públioo en el Negociado teroero de eata 
SacreUn:*, da diez e lo mañana ¡' ana 
de la tarde, todos los dius hábiles de ofi
oina, y modeloe de pren aa que se en-
onentran en la Vis i t * d? Policía Urbana 
(Imperial, núm. 10) fi di-posición de! que 
quiera examinarlos, a -virtiéndose que 
pera la anohuro de la hombrera da la 
gu rrera ae ha d* tener on onenta lo qne 
determina el artloulo 54 dol Reglamento 
del Cuerpo; ea decir, que ha de tener 
trea oontlmetroa y Medie en la parte su
perior y siete en la i ' ferior. 

Loa que deseen totmr parte en este 
oonourso prea mtarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados, extendidas oon trre 

üor aloalde, debidamente asesorado, ad
judicará la confección de las citadas 
prendas de uniformes al que en igualdad 
de oondioiones y bondad de los materia
les empleados los realice oon mayor eoe 
nomla en los preoios tipos, ó deseoharfi 
todas las proposiciones que se presenten 
sino oon vi r iera ninguna de ellas. 

Lo que ae anuncie para oonooimiento 
del públioo. 

Madrid veintisiete de Noviembre de 
mil novecientos nueve. 

Elseoretar io , 
F . Ruano. 

(E.—729.) 

miento, por término de ooho dias, fi oon
tar desde esta feoha, oon objeto de qae 
los contribuyentes puedan examinarlo y 
haoer dent o del plazo fijado, las reola
maoiones qae orean convenientes sobre 
errores aritmétioos ó da oopia, 

Lo qua se anuncia por el presente 
edioto para oonooimiento de loa intere 
sados, conforme fi lo prevenido ea el ar
tloulo 26 del Reglamento de 24 de Enero 
de 1894. 

Dado en Ambito fi 23 de Noviembre de 
1909.=E1 aloalde, FélixDiaz.=P. S. M . , 
= E i seoretario, Juan Franoisoo Martí
nez. 

A L P E D R E T E 
Los dooumentos referentes fi la c o n 

tribución qae han de satisfacer ea el 
próximo ano de 1910, loa edificios y so
lares de esta v i l la y su término munic i 
pal, quedaa expuestos al públioo en la 
Seoretarla de este Ayuntamiento par tér 
mino de ooho días, á contar desde el ea 
qae tenga lugar la inseroión del presen
te en el B O L K T I N O F I C I A L de la prov in
oia, á f in de qne puadau ser examinados 

les, bajo el presupuesto da 275.000 pe- ! y presentarse en oaso las reclamaciones 

Eu oumplimiento da lo aoordado par ] 
el Excelentísimo Ayuntamiento, se abre 
concurso públioo por término de diez 
días, fi contar desde el siguiente fi la p u -

( bliosoión de este anunoio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la previnoia, para la ejeou-

\ oión de las obras qae han de llevarse fi 
i oabo para la reforma y reataaraoióa de 
í la oasa número 4 de la plaza de la V i l la 

para iostsle&ióa de ofioinas muoioipa-

setas. 
Las bases fi que ha de sujetarse el coa-

onrso, el presupuesto, planos y pliegos 
de condiciones, estarán de manifiesto en 
el N?gooiado oaarto de esta Secretaria 
desde la f cha de este acaeció hasta la 
termineoión de su plazo. 

Madrid treinta da Noviembre da mi l 
novecientos nueve. 

E l secretario, 
F. Ruano. 

(O. —189.) 
ALCALÁ D E H E N A R E S 

So halla termiredo y expuesto al pú
blioo en la Seoretbrlfl de este Excedentí
simo é Ilustrisimo Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, el reparto de la 
riqueza rústica y pecuaria formado para 
el próximo año do 1910. 

Aloalá da H-nares 25 de Noviembre '• 
da 1909.=El aloalde, Felipe Mota. 

A M B I T E 
Den Félix Di°z Faloón, aloalde presiden- • 

tn -Vi este Ayuntamiento. 
Hago saber: Que habiéndose formado . 

sobre errores aritméticos ó de oopia qae 
parezcan. 

Alpedretc á 22 de Noviembre de 1909 
E l alcalde, Vioente B dandiu. 

BATRES 
So hallan terminados y expuestos al 

públioo en la S^oretaria de este Ayunta
miento por término de ocho días, el pa
drón de edificios y solares, no exentos 
de contribución, existentes en este tér
mino municipal, y el repartimiento de la 
o atribución territorial y peouaria, for
mulas ambos dooumentos para el aña 
1910, ooa el f in da que sosa oxamiuadoa 
y haoer dentro dei plazo f i j ido, las re -
olamsoiones que orean oon venientes, so
bra arrOfOl aritméticos ó de oopia. 

Batres 22 de Noviembre de 1909.—El 
alcalde, Tomás Pompa. 

B E L M E N T E DE T A J O 
E l padrón de la oontribuoión sobre 

edifioios y solares de eate término moni 
oipnl, f o rm i i o para el año próximo de 
1910, se halla terminado y expuesto al 
públioo en la Seoretarla del Ayuntamien-

glo al modelo, en papel del timbre del por eata Alcaldía el padrón oorrespon- to por espaoio de ooho días, para oir re -
Estado de la oíase 12, en el Registro ge 
neral de la Seoretarla, de diez fi dooe de 
la mañana, todoa los dirs laborables has 
ta el de la terminación del plazo; en la 
steligenoia de qae el excelentísimo se

diente al año de 1910, de todos los edif i
oios y aclaras no exentos de oontribuoión 
existentes en el término mnnioipal, he 
aoordado que dioho padrón se exponga 
al públioo en la Seoretarla del Ayunta-

olamaoiontes contra errores artimétioos 
y de copie; paos trasoairido dioho plazo 
sin verificarlo, no se admitiré ninguna 

Belmente da Tajo 24 do Noviembre de 
1909.—El aloalde, Felipe Muñoz. 

B R E A 
Por el presente anunoio se haoe saber 

fi todos los vecinos y terratenientes qae 
el repartimiento de la oontribuoión ur 
bana, para el año 1910, ae halla termi
nado y expuesto de manifiesto eo la 
Seoretarla munioipal, fi f ia de qae pue
dan examinarle y oír reolamaoiones, por 
nn plazo de ooho dias, transcurridos 
estes, no se admitirá ninguna. 

Brea fi 22 de Noviembre 1909. =-El a l 
calde, Manuel Di. z. 

C A B A N I L L A S D E L A S IERRA 
E l padrón de edifioios y solares y sus 

listas oobratorias para el sño próximo de 
1910, se encuentran terminados y de 
manifiesto en la Seoretarla de esta Ayun
tamiento por término de ooho días, para 
oir reclamaciones, qae únicamente han 
de versar sobre errores aritmétioos y de 
oopia, qae es doade prooede haoerlas, no 
siendo sdmisibles en otra fr-rma. 

Cabanillas de la Sierra 24 de oviem-
bre de 1909.—El aloalde, Vioente de Goz 
mfic. 

C A N I L L E J A S 
E l día diez df Dioiembre próximo ten

drá lugar en esta Oasa Consistorial las 
subastas p«ra el arrendamiento del ar
bitr io municipal establecido sobre las 
pesas y medidas de uso obligatorio y 
puestos públicos ambulantes p »r \ el año 
próximo d a 1910, celebrándose le 
del primero á las diez y la del segando fi 
las onoe de la man ¡na, bajo los tipos de 
750 y 500 pesetas reepeotivamentH y plie
gos de oondioiones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretarla de este Ayunta
miento. 

Si en la primera «abaste no se presea-
tan lioitadores, tieoelab arfi la segunda, 
bajo las mismas condioiores el día ve in
te del citado mes ft las horas referidas 
para oada arbitrio y en ella sa admitirán 
proposioiooes oon la rebaja del ve int i 
oinoo por oientos del tip-j, adjudicán
dose el remate al que resnlte m*j -r pos
tor 

Canillejas veinticuatro de Noviembre 
de mi l noveoientos nueve. 

E l eloalde, 
Agu«Hn Julián. 

(E -731. ) 

C A R A B A N O H E L ALTO 
Formado el reparto de edifioios y so

lares de esta poblaoión y sa término pa
ra el añe de 1910, queda expuesto al pú-



blioo per término de eohe dfis en eeta 
•loaldia, p i r a las oportunas reolamaoio
nes 

Carabanohe' Alto 23 de Noviembre de 
1909. — E l aloaide, A. Rodrigues. 

CENICIENTOS 
Terminado el padrón y listas cóbrate -

r isa de la oontribuoión de edifioioe y so-
Isrea de eate término munioipal para el 
año de 1910, ae hallan expuaatoa al pú
blioo por ooho dias, en la Seoretaria de 
eate Ayuntamiento, para oir reolamaoie-
nea. 

G ja i lientos 23 de Noviembre de 1909. 
E l aloaide, Vioente Jiménez. 

G E R C E D I L L A 
E l repartimiento de la Contribución 

sebre edificios y solares de esta v i l la , 
para el próximo aüo de 1910, se halla 
terminado y expuesto al públioo en la 
Saoretarla de este Ayuntamiento, por 
térmiu > de ooho días, para oir reolama
oiones. 

Geroedil : 27 de Noviembre de 1909. 
— E l aloald Enrique Rubio. 

C E R V E R A D E B U I T R A G O 
E l padróu de edificios y solares dees 

te térmiuo muuioipal para el próximo 
añ de 1910, ae halla terminado y ex
puesto al públioo en la Seoretaria del 
Ayuntamiento, por término de ooho días, 
para oir reclamaciones. 

Cervara de Buitrago á 24 de Noviem
bre de 1909.—El aloaide, Braulio Nogal. 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
Hallándose vaoante la Seoretaria del 

Ayuntamiento de esta vi l la dotada oon el 
sueido anual de dos mi l pesetas, ee anun
oia su provisión admitiendo s« .ioitudes 
per té mío de 15 dias, durante lea cua
les loa aspirantes dirigirán aus sol ic i tu
des al aeüur alcalde Presidente, eu el pa
pel sellado que corresponda, oon loa do
oumentos que acreditan eu aptitud según 
determina la vigente Ley Munioipal y el 
Real deoreto de quince de Noviembre ao 
tual . Transcurrido que sea dioho plazo 
ne se admitirá, proa diendo fi su prov i 
sión. 

Mejorada del Campa veintisiete da No 
viembre de mi l novecientos vueve. 

E l aioalde. 
Nioolás Tfiñez. 

(E.—730.) 
V A L D E T O R R E S 

E l dia ooho de Dioiembre próximo, de 
diez fi dooe de su mañana, se oelebrará en 
esta Casa Consistorial la primera -abas
ta fi venta libro • e ios dereohos de oon
sumos de los urtfoulwa de carne1» da he 
bra, aoeite, jabón y aguardiente, para 
subir ' 1 encabezamiento y sus recargos 
durnnt" el año mi ! novecientos diez, bajo 
laa condiciones y tipos que constan en el 
pliego de oondioiones aprobado por la 
superioridad, el que se halla de manifies 
te en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Valdetorrea veintisiete de Noviembre 
de mi ' novecientos : uev 

E l aloelde, 
Joflé M . ' AlratM 

(E.—732.) 

A #1*9 
ft I i", * 

DE MADRID 

( O' NCIÜPIÓN ) 

Galapagar 

Juez municipal, D. Julio de Averastury 

Rubio. 

Juez suplente, D. Nicolás Rubio Sevillano. 

Adjuntos: D. Mariano Rubio Lallano, Mar

cos de Castro Esoohotado, Tiburoio Esooho-
tado de Castro, Martín Rubio Sevillano, Ma
riano Andrés Lozano y Mariano Andrés M i 
guel. 

Guadarrama 
Juez munioipal, O . Miguel Muñoz Recio. 
Juez suplente, D. Victoriano Bravo A l 

varez. 
Adjuntos: D. Vicente Fernández Prieto, 

Antonio Badony López, Román López Gar
cía, Cipriano Alvarez González, Juan Fer 
nández Camarero y Franoisoo Garoia Martín. 

M&jadahonda 

Juez municipal, L). Ruperto Calvo Bus-
tillo. 

Juez suplente D. Sinforoso Manuel Casa
do Hernández. 

Adjuntos: D. Sinforoso Ugena Gómez, T o 
más Aparicio Elena, Juan Gala Cacheo, Do
mingo Sanz de Rozas. Antonio Sanz de Ro
cas y Nemesio Tallón San*. 

Los Molinos 
Adjuntos: don Maximino Martín Bravo, 

Daograoias Antón Bravo, Angel Hernández 
Peñuela, Domingo Hacero Bañero, Pedro 
Martín Martin y Celestino Benito Sánchez. 

Navalagamella 

Adjuntos: don Lacas de la Fuente Peña, 
Demetrio Sánchez Serrano, Mariano Serrano 
Serrano, Justo Sáez Ventura, Alejandro Ven 
tura Fermosell y Eladio Ventura Fermosell. 

Pardo (El) 

Adjuntos: don Carlos Galiano Alvarez, 
Victoriano Foncubata Vasellei, Manuel G u -
tiérnez Barajas, Santiago Peinado González, 
Pablo Valero Herrera, Mariano del Val Pe-
ñalba. 

Robledo de Chávela 
Adjuntos: Florencio del Valle Becerril, 

Marcos Contrera Sánchez, Ambrosio Hernán 
Alberquilla, Manuel Rodríguez Sancho, J u 
lián Bravo García y Carlos García Pinto Me- | 
drano. 

Rojas (Las) 
Adjuntos: don Pablo Bravo Gallego, Pedro 

Lázaro León, Remigio Bravo Lsbrandero, 
Saturnino Bravo Gallego, Juan Salcedo Bia
za, y Pedro Sánchez González. 

rf ii Lorenzo del Escorial 
Adjuntos: don Sotero 3ravo Merino, M <u-

rioio L Espinosa Rodríguez, Angel Montes 
Alvaro a (menor). Lauro Romero Juárez, 
Mateo Atoohero Tejera, Félix Moreno Mén 
dez, Francisco Rosado Segovia, José de la 
oalle Reguéz, Manuel Mora Soto, Fermín 
Mateo de la Vera, Casiano Vázquez Váz
quez y Miguel González Rodríguez. 

Santa María de la Alameda 
Adjunto : don Mariano Peña Martín, A n i -

oeto García Hernán, Gumersindo Jiménez 
Hernán, Santos Peña García, Higinio García 
García y Lorenzo Giménez Giménez. 

Torrelodones 
Adjuntos: D. Tomás Oñoro Sánchez, Pa

blo González Urosa, Julián Rubio y Rubio, 
¡ Mariano Martínez Izquerido, Cecilio San-

toja y Mariano Rubio Rubio. 
Valdemaqueda 

Adjuntos: D. José Sánchez Cunero, T o 
más Barbero Pablos, Felipe Barbero Pablos, 
Claudio Cab. ero Barbero, Etanislao Sánchez 
García y Eladio Sánchez García. 

Valdemorillo 
Adjuntos: D Tomás Hernández Serrano, 

Atanasio Hernández Elvira, Vicente Goritá-
lez Gamonal, Pedro Mateos Beltrán, Juan 
Francisco García Forrero y Felipe Goniález 
Sancho. 

Villanueva del Pardillo 
Adjuntos: I). Pfo Gómez Martin, Alejandro 

Magdaleno Adán, Remigio Serrano García, 
Emil io López artín, Manuel Magdaleno 
Guerra y Patrocínalo Sánohez Lorzano. 

Zarzalejo 

Adjuntos: D Juan Garoía Martín, Gabino 
Manzano de la Peña, Hilario Miguel Pizano, 
Galo de D. Pablo Manzano, Sotero Sánohez 
Benado y Luis de la Peña Mogena. 

Partido jud'cwl de San Martin de 
Vabli'iglraian 

Cadalso 

Juez munioipal, D. Federioo Garoia Sán

ohez. 

Suplente, D. Joaquín Pérez de Vargas 

Mor3no . 

Adjuntos: D. Eduardo Canoyra López, 
Práxedes Guzmáu Alvarez, Carlos A l azar 
Moreno, Mauricio Guarnan Alvarez, Juan 
Ormello Figuerola y Víctor García Sán
ohez. 

Cenicientos 
Ju'»z municipal, D. Felipe Pons Pelae. 
Suplente, Juan de la Hoz Sánchez. 
Adjuntos: D. Justo Herradón Pimentel, j 

Tomás Arnpuero Lago, Anacleto Escobar 
Rodríguez, Ramón Fermosel Recio, Teles-
foro Rurdo González y Juan Fernández 
Montero. 

Navas del Rey 

Juez municipal, D. Santiago Hernández 

Amor. 

Suplente, D. Celestino Santos Giménez. 
Adjuntes: D. Feliciano Domínguez He r 

nández, Federioo Santos Hernández, Tomás 
Domínguez Hernández, César Santos Gimé
nez, Francisco Santos Gonzáez y Martin 
López García. 

Pelayos 
Juez munioipai, D. Felipe Hernández Do

mínguez. 
tupiente, D. Pedro Rodrigo Herrero. 
Adjuntos: D . Basilio Martín Redondo, Fe- [ 

lipe Santiago Peral Naila, Natalio Garoía 
García, Juan Cuéllar Cano, Baldomero Gál -
vez Núñez y Mariano Díaz San Segundo. 

Rozas de Puerto Real 
Adjuntos: D. Antonio Saugar Romero, V i 

cente Blasco Saugar, Regino Fernández Sau
gar, Pedro Navidad Gómez, Bautista Blanoo 
Villalba y Tomás Fernández Rodríguoz. 

San Martín de Valdeiglesias 
Adjuntos: Juan Ramón Fernández, Gre

gorio Lastres Segovia, Quintín Alonso Se

rrano, Manuel Pastor Fernández, Adelaido 
Aguilar Díaz, Fulgencio Conde Sánohez, 
Adelardo Aragón Pérez, Adrián Porras Oca-
ña, Vic nte Alvarez Segovia, Maximiano 
López Diaz, Lorenzo Cisneros Garoía y 

Claudio Barahona Ocana. 

Vi l la d° l Prado 
Adjuntos: D. Martin García Corr l , Leo 

cadio Gon7ález Salaman a, Valentín L U C A S 

Alonso, Severo P B B O Estove. Félix Larámit 
Nieto y Sandalio González Mora. 

Partí df JH ¡f «tal d>- 1 orrelaquna 
Aceveda 

Juez munioipal, D. Manuel Espinosa Sanz. 

Juez suplente, D. Felipe Sanz Moreno. 
Adjuntos: D. Pedro Espinosa González, 

Mannel Espinosa Sanz, Romualdo Sani Ba 
llesteros Melitón Montoya Rojo, Juan Esp i 
nosa Sanz, Pantaeón Moreno Romero. 

Alameda del Valle 

Juez municipal, D. Juan de las Heras 

Garrrido. 

Juez suplente, Federioo Canenoia Vega. 
Adjuntos: D. Quintín Sanz Montero, J o 

sé Martín Canenoia, Vioente García Sanz, 
Anselmo García Canenoia, Angel Canenoia 
Sanz y v artin Garcia. 

Berzosa 
Juez munioipal, D. Lucio Ruiz García. 
Juez suplente, D. Frutos Martín Garoía. 
Adjuntos: D. Tomás Martín Navas, Antero 

García García, Joaquín del Pozo Martín, Jus
to Suárez Martín, Juan Muñoz Ruiz y Tomás 
Mar tía Sanz. 

Berrueco 
Juez municipal, D. Alejandro Montero 

Heras. 
Juez suplente, D. Andrés Sanz García. 
Adjuntos: D. EcequielGómez Isabel, A n i 

ceto Montero García, Joaquín Arias Aoebe-
do, Andrés Sanz. García, Julián Martín Gar 
cía y Alejandro Montero Heras. 

Barajas 
Juez munioipal. D. Luis Sedaño Sanz. 
Juez suplente, Tomás Sanz Sanz. 
Adjuntos: D. Felipe Ceda no Martín, F ran 

cisco Asenjo Vázquez, López Sedaño Ruano, 
Miguel Sanz Giménez, Pedro Sanz Acribas y 
Anselmo Vargas Martín. 

Buitrago 
Juez munioipal, D. Francisco Fernández 

Flores. 

Juez suplente, D. Antonio González Sa

cristán. 
Adjuntos: D. Pedro Arias Sanz, Marcelino 

González García Marcelino Cobertera y Ló 
pez, Rufino Hernanz de la Plaza, Santia
go Alonso Pedrero y Eusebio del Va l Moral. 

Bustarviejo 

Juez munioipal, D. Adolfo Serrano S a r 

cia. 

Juez suplente, D. Luis unioio Frutos. 
Adjuntos: D. Jesús Hernández Navaoerra

da, Franoisoo Muñoz Pascual, Alonso Lo 
zano Prieto, Francisco Hernán Serrano, 
Juan Serrano Pérez y Manuel Baonza Se
rrano. 

Cabanillas 
Juez municipal, D. Antonio Trabazo Fer 

nández 
Juez suplente, D. Joaquín Guzmán Sanz. 
Adjuntos: D. Emilio Saavedra Martines, 

Bernardo Garoía Pellejero. Marcelino Guz
mán Hernanz, Emil io Gorda Sanz, Vistor 
Guzmán Martín y Martín Santos Garoia. 

La Cabrera 
Juez municipal. D. Gregorio Caliedo 

Ramírez. 

Juez suplente D. Saturio Rodríguez 

Martín. 

Adjuntos: D. Pablo Badura Martín, Faus

tino Cerezo Rodríguez, León Blasco Mon

tero Manuel Martínez Pérez, Pedro Nieto 

García y Narciso Blasco Granado. 
Canenoia 

Juez munioipal, D. Pablo Saavedra Gaseo. 
Juez suplente, D. Roque Giménez Do

mingo. 

Adjuntos: D. Raimundo Cimónez Rodr i 
go, Franokco Vedia Sánchez, Dionisio Fe r 
nández Giménez, Mariano Giménez Martín, 
Pedro Domingo Martín y Gregorio de Lucas 
Benito. 

Cervera d* Buitrago 
Jue< municipal, D. Edu rdo Martín Sanz. 
Juez suplente, D . Alejandro Valle Nogal. 
Adjuntos: D. Quintín García Martín, Justo 

Sonen Valle, Ildefonso Nogal Martín, Justo 
Nogal Martín, Agapito Nogal Garoia y 
Doroteo Parra García. 



Garganta 
Juex municipal, D. Luoio Martín Fernán

dez. 
Juez suplente, D. Timoteo Dfaz Hernanz. 
A juntos: D. Santos Maella del Moral, 

Zaoarfas del Rio Martin, Claudio del Río 
I 

Gatutero, Natalio Oarretero Fernández, Vio
toriano Ramírez Martín y Cándido Carre
tero García. 

Gargantilla 

Juez municipal, D. Daniel eón Duran. 

Juez suplente, D. Casimiro Velasoo Mar

tín. ' 

Adjuntos: D. Mario Fernández Domín
guez, Marcos Siquer Hernanz, José Gutié
rrez Fernández, Cipriano Martín Sanz, Fruc

tuoso Domínguez Martín y Isidoro Arribas 

Fernández. 
Gascones 

Juez municipal, Marín -o G i l Neira. 
Juez suplente, Feliciano Esteban Lámela. 

Adjuntos: D. Julián Briseño Vargas, V i 

oente Garoia Martin, Andrés Sanz González, 

Félix González Ruano, Florentino Vargas 

Siquer y Pablo Núñez Ramírez. \'iáB 

La Hiruela M i 

Juez municipal, D. Pedro Garoia Lozano. 

Juez Suplente, D. Juan Garoía Mamblona. 

Adjunios: O. Isabelo Garoía Bravo, León 

García Mamblona, Juan Cuenca Bravo, 

Teodoro Fonseoa vtartín, Juan Serrano Se

rrano y Vioente García Bravo. 

Horcajo de la Sierra ;j| 

Juez munioipal, D. Joaquín Martín Cas-

talo. 
Juez suplente, D. Francisco Hernanz Mar

t in. 

Adjuntos: D. Aniseto Siguero Panadera, 

Faustino Garoía Sanz, Ramón López He -

rranz, Cirilo Uoeda Pas or, Pantaleón Her 

nanz Pastor y Jacinto del Pozo Sanz. 

Horcajuelo 

Juez municipal, D. Ignaoio Meato Gonzá

lez. 

Juez suplente. D. Eustaquio González Fer 

nández . 

Adjunto?-. D. Tomás Sanz Sanz, Isidoro 

García Humbría, Hilario Sanz Vaoas, Maria

no Humbría Martin, Lucas Ibáñez Her';áoz 

y Francisco Garoía Delicado. 

Lozoya 

Juez municipal, D. Manuel B°jar Sánchez. 

Juez suplente, . Aureliano Ramírez Sa

raos. 
Adjuntos: D. Cayo Vedia Domingo, Ale

jandro Sanz de Antonio, Quintín Hernanz 

Sanz Mariano Alonso Ruiz, Mariano López 

Garoía y Luis del Alamo. 

' ozoyuola 

Juez munioipal, D. Cándido Fernández 

Martín. 

Suplante, D. Prudencio Hernán* y Her 

nanz. 

Adjuntos: D. Vieen'e Garoía Sanz, Felioe 

Sanz Hernanz, Raimundo Sanz Hemánz, An 

tonio d^l Pozo Moreno, Antolín Fernández 

Martínez y Lorenzo del Moral (menor\ 

Madarcos 

Juo- munioipal, D. Euaebio Sanz Moreno. 

Suplente, D. Mariano Frutos Abujetan. 

Adjuntos: . Anselmo Alonso Velasco, 

Juan Alonso Hernanz, Celestino Blas Díaz y 

Demetrio Gómez González. 

Mangirón 

Adjuntos: D- Feliciano Velasco Giménez y 

Buenaventura Martín García. 

• onto.o \ Juan Ignacio Garoía Pana, Pedro Garola 

Jaez municipal, D. Andrés de la Cruz Ba - ; Navas, Vicente Pana Benito, Froüán López 

rrio. | Bernal y Claudio Ramírez Benito. 
Suplente, D. Francisco Cristóbal Frutos. ! 

Adjuntos: D. Fernando Frutos Hernanz, j 

Cesáreo Martín Lozoya, Teodoro Fernández 

González, Prudencio Palomino López, Fran

cisco Frutos Martin y Gregorio Fernández 

Lozoya. 

Navalafuonte 

Juez municipal. D. Casto Espinosa T o 

rres. 

Suplente, D. Santiago Garola Vallejo. 

Adjuntos: D. Julián de Fuente Ramos, 

Manuel Vallejo de Miguel, Isidoro artín 

Nieto, Gonzalo Hernando Hernando, R u 

perto Vallejo Hernanz y Miguel Hernando 

Hernando 

Navarredonda 

Adjuntos: D. Víotor Martin Hernáz, Anas

tasio Romero Castro, Francisco González 

Fernández, Juan Garoía Rodríguez, Eusebio 

Martín Hernáz y Esteban González Castro. 

Navas de Buitrago 

Adjuntos: D. Eleuterio Vargas Hernanz, 

Nioolás Hernán Ranvrez, Martín Ramírez 

Hernanz, Ignacio Hernanz Hernanz. Angel 

Martín Fernández y Severiano del Pozo Her

nanz. 

Oteruelo del Valle 

"Adjuntos: D. Mariano Montero Martín, j 

Luis Arribas García, Eduardo Sanz Hernanz, 

DenltO Peñas Sanz. Carlos Sanz García y \ 

Pedro Sanz Sanz. 

Paredes de Buitrago 
Adjuntos: D. Ramón Rebollo Sanz, Cesá

reo Martín Sauz, Pantaleón Sanz Sanz, H i -
ginio González Sanz, Mariano Martín 8anz y 
Pedro García Sanz. 

i 
Patones 

Adjuntos: D. Valentín Sanz Sanz, Santos 

Hiruela Sanz, Manuel Gómez Gómez, A n 

drés Melases González, Guil lermo A ra roo 

Gómez y Aniceto Prieto Hernanz. 

Pinilla del Valle 

Adjuntos: D. Bernardo Montero Ramírez, 

Ramón Alonso Vázquez, Pablo Matesanz 

Garoía, Anastasio Givello Serna, Nicanor 

Alonso Montero y Gregorio Matesanz García. 
Piñonear 

Adjuntos: D. Donato García Serrano, José 

María Saturnino Sánchez, Juan Fernández 

Robregordo 

Adjuntos: D. Juan Moreno Martín, Igna

cio Pérez González, José Gutiérrez del P o 

zo, Dionisio Giménez Martin, Manuel Sanz 

Arrbas y Florentino Jiménez Sando. 

Serna (La) 

Adjuntos: D. Federioo Martin La Mela, 

Seberiano Martín La Mela, Viotoriano A l va 

rez La Mela, Mariano Gutiérrez La Mela, 

Felipe de las Heras Alvarez y Silvestre de 

i la Hera González. 

Serrada 

Adjuntos: D. Jesús Garola Martín, Euge

nio Sanz Sanz, Apolinar Ruiz Garoia, Santos 

Garoía García, Jaointo Sanz Sanz y F loren

tino Fuentes Suárez. 

Sieteigl sias 

Adjuntos: D. Lorenzo Benito Benito, Juan 

Hernanz Ramírez, Pasoual Alonso Ene, Cas

to Hernanz Ramiro, Benito Meleiro Ramírez 

y Félix Perea Touz. 

Somosierra 

Adjuntos: D. Domingo Rodríguez Araujo, 

I Victorio Moreno 'oreno, Vicente Ramírez 

| Moreno, Manuel Rodríguez Expósito, Re -
! migio Hernanz Eno y José Cerezo Merino. 

Torrelaguna 

Adjuntos: D.Juan Manuel González Uriarte, 

Bonifacio Fernández del Pozo, Carlos V iv ia -

ni López, Claro Montero Alvarez, Julián V a 

ré y Calleja, Gabino Martín Rodríguez, V io 

toriano Garoía Sanz, Agapito Hernán de la 

orena, Santiago Montalbán M< lina, FJoy 

Pérez Nieto, José María Gómez López y C i 

ríaco García Ramírez. 
Torremocha 

Adjuntos: D. Norbarto Montoro Garoi i , 

Ambrosio Gozález Martín Eusebio del Rey 

Heredia, Dionisio Hernanz Rodríguez, Ma

riano Coiau ürdovás y Antonio Díaz Ace

bedo. 

Valdemanco 

Adjuntos: 1). Domingo Velázquez Baonza, 

Prudencio Garoía Baonza. Julián Serrano 

Poinado, Gregorio Martín Cubillo, Melitón 

Díaz u artín y Ambrosio Martín Serrano. 

Vellón (El) 

Adiuntos: D . Francisco Gar ía Monso^ 
Velázquez, Indalecio Jete González, Martín i 

Seraoio Baonza García, José García de la 

Fuente, Hriaco Sánohez García. Eugenio 
Montoya González y Nicolás Fernández Her 

nán. 

Pradeña del Rincón 

Adjuntos: D. Timoteo Suárez Martín, S i i -

verio Garoía González, Mariano García G u 

tiérrez, Pedro Herns Villanueva. Podro Diez 

García y Eucenio Giménez García. 

Puebla le la Mujer Muerta 

Adjuntos: 1>. Elias Bernal García. Marcos 

Martín Nogal, Julián López Bernal, Faustino 

Alvarez Lónez, Ancrel López Pozo y Pedro 

Martin Bernal. 

Rascnfría 
Adjuntos: D. Zacarías Redondo Canencia, 

Juan Redondo Izquierdo, Ciriaoo García 
Fraile, Pascual Canil Hirne'a, Mateo Rosen
do Fraile y Cosme Mayoral García. 

Redueña 

Adjuntos: D. Hipólito Gonachategni Sanz, 
Tomás Hernán Sanz, Casto Serrano Martín. 
Prudencio Pérez Ni^te, Mariano Rodríguez 
Castro y Celestino Serrano Lozoyuela. 

Robledillo de la J i r a 

Adjuntos: D. Cipriano Ramírez Pana, ' 

García Martín y Evaristo Aaenjo Sánchez. 

Venturada 

Adjuntes: D Ramón Hernanz San?, Ma

nuel de la Morenas Crespo. Florentino Iz

quierdo Moreno, Pedro Lagar Rodríguez, 

Jncinto Galindo Izquierdo y Fruto? Pérez 

Ve'asco. 

Villavieja 
Adjuntos: D. Faustino Duran Sanz, Luis 

Martín Arroyo, Paulino Alvarez Sanz, Ru
perto Carretero Estaca, Vicente Duran Sanz 
y Manuel Martín Arroyo. 

Lo quo se anunoia e n el BOIKTÍN O F I C I A L 

de la provincia á los efectos d« la regla 8. a 

del art. 5.° de la vige* to ley de Justicia Mu 
nioipal, 

Mndrid 24 de Noviembre de 1909.=E1 pre
sidente, Juan García Ruiz.=EI secretario 
del Gobierno, Jopé Malina y Candelero. 

(Núm. 3.841.) 

Den Pedro Qaiuzañea y Alonso, ofioial 
de Sala da laa Audiencias territorial y 
provincial de Madrid. 
Certifioo: Qae ante eata Audienoia te

rr i tor ial y Relatarla Seoretar a de don 
Tri f iuo Gamozo ae han seguido antes o i 
viies ordinarios á instancia de D. Anto
nio Jiméoaz Béjar cen D. Francisco B t -
llester y Montenegro, sobre nulidad de 
escritora y otros extremos; en cuyes an* 
toa se ha dictado por la Sala primara de 
este Tribunal el auto del tenor siguiente: 

Señorea de Sala 1/: D. Mannel P. V e 
ll ido, D. Luis Ponoe de León, D. Vioente 
Fernández, D. Joaquín María de Alós j 
D. Antonio Cabi l lo . 
'Resultando qae eo el Juzgado da p r i 

mera instanoia del distrito del Centro de 
eata oapital se promovieron autos civiles 
erdinerioa per D. Antonio Jiménez B a 
jar oontra D. Franoisoo Balleater y Mon
tenegro, sobre nulidad de esoritura y 
otros extremos, los ouales fueren r em i 
tidos fi esta Superioridad para sustanciar 
la apelación interpuesta por el D. Auto 
nio Jiménez Béjar, da la sentenoia quo 
en 13 de Enero de 1906, habiéndose no-
fioado fi las cartea la última providenoia 
que esta Sala diotó en 9 de Mayo de d i ' 
oho aúo, sin que desde esa feoha ae hu 
biese instado el ourso de los autos por 
ninguna de ellas. 

Considerando que oon arreglo al a r 
tloulo 411 de la ley de Enjuiciamiento oi
v i l las instancias de toda clase de juicios 
caducan de dereoho ouando los aatos se 
encuentran ea la aeganda fi les dos años 
de dejar de instarlos, contados desde la 
última netificaoión heoha fi lns partes, 
debiendo de ofioio aoordarse lo que esta
blece el art. 415 de la repetida ley. 

Se tiene por abandonado el reourso da 
alzada que fi nombre de don Antonio J i 
ménez Béjar, se interpuso de la repetida 
sentenois de 13 de Enero 1906, la oual aa 
deolara f irme, y devuélvanse los autoa 
si juez inferior, oon oertifioaoión de ésta 
proveído fi los efectos consiguientes, e n 
tendiéndose de oargo y ouenta del ape
lante todas las oostaa de esta instancia, 
las ouales se anotariu al pie de la indica
da oertifioaoión, p ra qae el repetido jaez 
proceda de ofioio á su axaooión y remita 
su importe una vez verifioado. Los seño
res del margen lo mandaron y firman en 
Madrid fi 6 de Jul io de 19C8.=Manuol 
P. Ve l l i do . =Lu i s Ponoe de León.^Vi-
oonte Fernández. = Joaquín M." de Ales. 
—Anteáis Cubi l lo y Muro . ^An i e mí, 
P. H . Ldo . César Sánchez. 

Y para su inseroióo en el BOLETÍN O F I 
CIAL de es a p rov inon , en oumplimieuto 
de lo mandado por lo S"!a expido a pre
sente on Madrid fi 22 ¡e Noviembre de 
1909.=Pedro Quiazañcs. 

(Núm. 3.876.) (C.-236.) 

CEDULA D E C ITACION 
En loa ñutos seguidos por exo lentísi

mo señor D. Emil io de Bessieres y R a 
mírez de Arellano, oon ê duque de Baña 
vente y otros títulos, onn la excelentísi
ma ssñora doña María de loa Dolores Té 
Hez Girón Dómine, oondaaa dnqn<*sa do 
B ¡navente y otros títulos, y el abogado 
del Estado, sobre defensa en oonoepto da 
pobre del primero, la Sala segunda de 
esto Tr ibunal ha acordado, en providen
oia de 16 del actual, señalar pars la c on 
fesión judioial de la señare condena d n -
qu 'sa de Banavente al día 17 de D i c i em
bre próximo, i la una ie la tardo, fi ouyo 
efeoto publlquese eata cédula en el B O L K 



tu r O F I C I A L de la provincia, por au oous i autoridades looalb» ua esia previnoia, ae 
tar e l domicilio de dioha señora ó igne- i dé el más exaoto oamplimieote á ouanto 
rarse an paraderc; apercibiéndola al pro- j se ordena en la preoedente Real orden, 
pie tiempo de que, si r o comparece, se I Madrid 23 de Noviembre de 1909 = E l 
le tendrá por oonfeaa y conforme oon el i Jefe de Fomento accidental, Miguel Ló-
oontaoido de las posioiones qae sean de- , pez Robeoh. 
olarades pertinentes. 

T para que tenga efeoto dioha publ i 
oaoión expido la presente en Madrid ft 17 
de Noviembre de 1909. m E l ofioial de 
Salr , Franoisoo Sftnohez. 

(C . -238 . ) 

J E F A T U R A D E FOMENTO 
DE L A 

PROVINCIA DE MADRID 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DB LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Higiene pecuaria, trrnsporte y venta 
de ganados 

E l l imo. Sr . Direotor general de Agr i 
cultura, Industria y Comeroio, oomuni
oa ft eata Jefatura de Fomento, con feoha 
11 del comer te mes, lo que sigue: 

l imo . S r . : E l Exorno. Sr . Ministro de 
Fomento me dice oou esta feoha lo que 
signe: l i m e . S r . : E l Exorno Sr. Emba
jador de la Repúblioa franoesa an esta 
aorta, por oonduoto del señor ministro 
de Estado, partioipa ft este Ministerio, 
oon f»oha 24 de Setiembre último, 
haberle llamado la atención la Cámara 
da Comeroio franoesa de Barcelona, nal 
•orno también los patronos curtidoras 
(delaineura) de Mazamet, por los fre
cuentes 088OS de septicemia oarbunoosa 
aeseoidos an los obreros ourtidores de 
pieles de oarneres procedentes de Espa
ña, espeoialmentó de Extremadura; y 
demanda de nuestro Gobierno la adop
ción de andidas sanitarias, encaminadas 
ft evitar les accidentes, y, fi la vez, la 
posible interrupción del oomeroio de 
pielea entre España y Franoia. 

Resultando qae ei oarbunoo baoteri 

i 

Negociado de Minas 
A l publicarse en el BOTBTIN OFICIAL 

de la provinois, núm. 278, correspon
diente al dls de ayer, el anunoio referen 
te fi la enageneoión en concurso públioo 
de 50 minas que por falto de ppgo han 
sido caducadas, se ha emitido el señala
miento de la ftcha en que ha deteoer lu
gar la segunda y teroera subasta de lss 
mismas: por oonsouenoia y para subsa
nar la omisión de referencia, se hace sa
ber por medio del presente que diohaa 
subastas se tiene aoordado ae lleven fi 
efeoto respectivamente durante loa días 
6 y 11 de Dioiembro próximo fi la una 
de la tardo. 

Madrid 23 de Noviembre de 1909.— E l 
administrador de Haoienda, A . Ruiz de 
Tejada. 

(Núm. 3.877.) 

Fesorería de Hacienda 
DK LA 

PROVINCIA D E MADRID 

A * O DE 1909 

Derechos Reales 
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia ae ha dictado la providencia siguiente: 
De conformidad con lo diapuesto en el artí -

diano es ucs de las enfermedades qus I onlo 60 de la Instracción de 2« de Abril de 
viene padeciendo nuestro ganado lanar j 1900, declaro incursos en el primer grado de 
oa determinadas épooas del ? ño, y que \ apremio y recargo de 5 por 100, sobre el im -
aún subsiste, siquiers sea eu proporción I p 0 r t e de sus descubiertos, á los contribuyen-
decreciente, no obatante los esfuerzos í t e 8 B n j e t 0 8 á dicha tributación en esta 
realizados por el personal del servioio de j , o r t e > q u e p e r t e n e c e n 4 U a Z o n a 2 . . y q n e 

I resultan incluidos en la relación qus queda en higiene peouaria oon las vaoauaoiooes 
preventivas y otras medidas sanitarias, 
previstas en el título 4.° oap. VI , art. 138 
del Reglemeoto vigente de policía sani
taria de los animales domésticos, en el 
oual se dispone «que todo nnimal que 
muera de oarbunoo sea destruido total
mente ó enterrado en debida forma ooa 
la piel inutilizada.» 

Considerando que de no cumplirse en 
todas sua portes Aquellos preceptos, pu 
diera transmitirse la fiebre carbuncosa 
ft la especie humana, lo cual es preciso 
ev i tarp »r todos los medios que l a cien
cia aoons' ja y las leyea pre^eptú-in, 

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido fi bien 
disponer qu* so recuerde á" los goberna
dores oiviies, jef^s do Fomento, inspec
tores de higiene pecuaria y Sanidad ve 
terin«ris, «doaldeg y demás autoridades 
locales, que exijan e l más r xaoto oum
plimiento de lu di posioiones contenidas 
en el oitado Reglamento de polioía sa
nitaria do los «rimóles :oraóstioo3, apl i-
onnde oon todo rigor fi los contravento
res de j qr éllrs Ine p"> didades que on el 
mismo se intereso.» 

Lo qua traslado fi V. I. para su oonooi
miento, el d*l inrpector de higiene pe
ouaria y efectos consiguientes.» 

L e que ae inserta en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia fi f in de que por ios 
ueaorea inspectores do higiene peouaria 
y aanidad veterinaria, ábsides y demfis 

esta oficina. 

Segunda Lacalle y Julio Seguí. 

En cumplimiento del artículo 51 'e la mis

ma Instrucción, publíquese esta providencia 

en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia y en

tregúense á la acción ejecutiva los respecti

vos Valoree, previos los requisitos correspon

dientes. 

Lo que se hace rnblico en conformidad de 

lo prevenido en Hcho srtíonlo 51. 

Madrid 29 de Noviembre de 1909.=->E1 teso

rero da Hacienda.. F Rniz de Qrijalba. 

JUPT A M U N I C I P A L 

DE»".. 

Censo Electoras de Ya*demoro 
Drsn JOPÓ Navarro López, presidente de 

la Junta mnnioip 1 dol Censo electoral 
de esta v i l la . 
Hago SBbcr: Que en la sesión celebra

da on este día p r la Junta de mi presi
dencia para det-ignar un presidente y au 
suplonto para le meen electora! del d is-
t r i t . M e* Ayuntamiento de Mta término 
mu ..opal, en sustitución por faliooi-
miento de los que estaban ya nombrados, 
D. Fó ix Aloalde Gallego y D. José Sfin-
ob z Alvarez, han resultado elegida?, oon 
arreglo fi 'es artículos 33 y 36 de la v i 

gente ley Electoral,les señores que fi oon
tinuaoión se expresan, los qae, oon los 
ys designados ea 17 de Marzo último, qae 
tsmbiéa se oitaa, aotuarfin en laa eleooio
nes que se se verifiquen durante el pre
sente bienio de 1909 fi 1911. 

Seooión únioa, distrito del Ayunta
miento: presidente, D. Crisantos Monte
ro Durar; suplente, D. Lacas Carrero Be 
nito. 

Distrito de la Esoaela: presidente, dea 
Antonio Blssa Magem; suplente, D. Arnés 
Vi l lar España. 

Lo qua por medio del presente edioto 
hago públioo para general oonooimiento. 

Valdemoro 28 de Noviembre de 1909. 
=c José Navarro. 

D I R E C C I O N 
DEL 

servicio igronómico-catastral 
DE L A 

PROVINCIA D E MADRID 

Relaoión de los Registros fiscales de 
riqueza rústioa de la provinoia de Ma
drid, aprobados por eata Direooión en 9 
de Oatubre próximo pasado. 

Registros fiscales de rústioa de les tér 
minos munioipales de Hoyo de Manza
nares, Valdepólagos, Villcvieje, Camar
ín?, de Esteruelas y Torrejón de Ardoz; 
sitio donde radican, Colmenar Viejo 
(Iglesias 4). 

Pinto y Ciempozueles; Madrid (Pue
bla 19). 

Chapinería; N avaloarnero (Jaointo 
González 20). 

Madrid 22 de Noviembre de 1909.=El 
ingeniero direotor, A. Gómez Flores. 

(Núm. 3.874.) 
ü i m i i m i i . i i i l . i - I L . I I i i i . j . i . » ! w w « K a 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
jmtftadoH <i«9 1. * insrtax&ota 

UNIVERSIDAD 
E n v ir tud da providenoia del señor 

jaez de primera instanoia del distrito de 
la Universidad de esta oorte, feoha de 
ayer, se anunoia el fallecimiento sin tes
tar de doña Felipa Pérez San Julián y 
López, natural de Madrid, h i j adeBer 
nardo y Antonia, soltera, ocurrido fi los 
oohenta años de edad, el día tres de Agos. 
go último, en el piso bajo de ls oasa nú
mero quinoe do la oalle del Es io r i a l , de 
esta oapital, donde balitaba; y se llama 
por segunda vez á los que se orean coa 
derecho fi su heronoia, para que oampa-
rezoan en dicho Juzgado fi redamarlo, 
dentro d 1 término d i veinte días, oon-
tadea desde la publicación del presente, 
oon aperoibimiento, el no lo verifican, 
de lo quo haya lugar. 

Medrid veinticuatro de Noviembre de 
mil novecientos nueve. 

Ante mi , 
Esteban Unznetc 

V.° B.° 
E l juez de primera instancia, 

Manuel Moreno. 
(Núm. 3.870.) (C—237.) 

J u z g u e s m u n t o l f - a . e a 
V A L L E C A S 

Don Jaliáo R u i z Pérez-Medel, fisoa 
munioipal de la vil la de Valleoas y 
delegado en visita al Registro oivil de 
la misma. 
Por el presente se oita fi las personas 

interesadas en las inscripciones dol l ibro 
oatoroe de nacimientos de dicho Regis

tre oiv i l , que dio principio en 23 da 
Noviembre de 1890 y terminó en 23 i* 
Febrero de 1892, cuyos domicilios ae 
desoonooen, para que el día 9 de Dioiem
bre próximo, fi la8 diez da la mañana, 
oomparezoan en el Juzgado muuioip 1 
de esta v i l la , alto en la plaza de la Oons
tituoión, oon el f in de proceder al coteje 
de mencionadas insoripoiones; apercibi-
daa de parales el perjuioio que haya 
lugar en dereoho. 

Dado en Valleoas ft veintionatro de 
Noviembre de mi l noveoientos nneve. = 
Julián Ruiz . = P. S. M . E l seoretario, 
Rafael Soto. 

(Núm. 3.866.) 

E n v i r tud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier , juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta o< rto, 
se oita, llama y emplaza ft Justo Alonso, 
ouyas demás oirounstanoias y sotual 
paradero ae ignoran, para qne en tér
mino de segnndo día oomparezoa en di
oho Jnzgado ft extinguir la pena impues
ta en juioio de falta8 núm. 1.481 de 1909, 
bajo aperoibimiento de que, si no lo ve r i 
fioa le p a r a r á el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 3 de Noviembre de 1909. — 
V.° B . ' =Migue l Oohoa.=El seoretario, 
Lu is Garrido. 

(Núm. 3.652.) (B. -3 .007. ) 

E n v i r tud de providenois del señor don 
Miguel Ooboa Lumbier juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza ft José Díaz 
Hernández, ouyas demás oirounstanoias 
y aotual parsdero se ignoren, para que 
en término de segunde dia comparezca 
en dioho Juzgado fi ext i rguir lo pena im
puesta en jnioie de faltas núm. 1.433 de 
1909, bajo aperoibimiento de que, si no 
lo verifioa, ¡e pararfi el perjuioio que ha
ya lugar. 
& Madrid 3 de Noviembre de 1909. aa 
V.° B . a =Migue l Oohea.=El seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.653.) ( B . - 3 008.) 

E n el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Err i l u Pedren-qui, 
per infraooión, y señalado oon el número 
648 de 1909, se ha diotado sentenoia, c u 
yo encabezamiento y parte dispositiva 
dioe asi: 

Presidente, juez Sr. D. Jetó Sánchez 
Moreno. 

Adjuntos: D. Antor io A l v m z y don 
Florenoio Morales. 

Sentenoia: En la vi l ls y oorte do Madrid 
á 30 de Setimbree de 909, el Tribunal mu
nicipal del distrito de Chamberí, oom-
puesto de los señores que ee expresan al 
margen, habiento visto be presentes d i 
ligenoias do juioio verbal de fabas ee-
guidas entre partes, de la une, el Minia 
terio Fiscal , en representación de la no
ción públioa y de ls otra, oomo denun
ciado Emi l io Pedrnpqui, onyn edad y dt 
más circunstancias ya oensian anterior 
mente. 

Fallamos: Que debemnn condenar y 
condenamos en rebeldía A Emi l io Pedros 
qui 6 la pena de SO pesetas de multa y 
las oostas. 

Asi por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y f irmamos.—Ji sé Sfin-
ohez Moreno.=Antonio Alvarez.=F!o-
recoio Morales. 

Publicación. Leída y publionda fué 
la a terior sentenoia per el señor don 
José Sánchez Moreno, juez mcrio ipal 
suplente cel distrito de Chamberí, estan
do celebrando audienoia el Tr ibunal 
da su feoha, de qoe doy fe.- Mariano 
Ordfis. 

(Núm. 3 682.) (B.—3 027.) 

Alfredo Alomo, impresor. Par/ieri„ fi Madrid. 
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